
   

 

 

FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO A LOS NO RECURRENTE DE SUSTENTACIÓN 

DE LOS PRECISOS REPAROS EN LOS QUE SE FUNDAMENTÓ EL RECURSO DE 

APELACIÓN 

FECHA: VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  
REF:      VERBAL RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: ENRIQUE ANTONIO ATENCIO FUENTES 

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SUARMERICANA 

RADICACIÓN: 44001400300120180002801           
 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO 

INDICADO EN EL INCISO 2°. DEL ARTICULO 110 DEL C.G.P., EL VEINTIDÓS (22) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA; PASADO EL MISMO SE CORRE TRASLADO A LOS NO RECURRENTES 

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS DE LA SUSTENTACIÓN DE LOS PRECISOS 

REPAROS EN LOS QUE FUNDAMENTÓ EL RECURSO DE APELACIÓN LA PARTE 

DEMANDADA SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, EL CUAL EMPIEZA A 

CORRER DESDE EL VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE LA MISMA ANUALIDAD.  

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO  

SECRETARIA. 
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Carmen Rita Roys Corzo 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
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